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Sección tercera. adminiStración LocaL

AYuNTAMIENTo DE ALBACETE

ANuNCIo
Bases	específicas	para	provisión	de	dos	plazas	por	el	 turno	 libre	de	Técnico/a	Medio	de	Prevención	de	

Riesgos Laborales, incluidas en las Ofertas de Empleo Público de 2021 y 2023 del Ayuntamiento de Albacete, 
aprobadas por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 30 de noviembre de 2023 (modif. acuerdo JGL 
21/12/2023).

Base primera: Plazas convocadas y sistema de selección.
A)	Estas	bases	específicas	regirán	la	convocatoria	del	proceso	selectivo	destinado	a	cubrir,	como	personal	

funcionario de carrera, de dos plazas de Técnico/a Medio de Prevención de Riesgos Laborales, encuadradas en 
la Escala de Administración Especial, Subescala Técnica, Clase Media, en el Subgrupo A2, del Grupo A, según 
artículo	76	del	Real	Decreto	Legislativo	5/2015	de	30	de	octubre,	por	el	que	se	aprueba	el	texto	refundido	de	
la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, incluidas en las Ofertas de Ompleo Público de 2021 y 2023.

B) El sistema de selección de aspirantes será el de oposición, al amparo de lo establecido en el artículo 
61.6	del	TREBEP,	el	artículo	133	del	Real	Decreto	Legislativo	781/1986	de	18	de	abril,	por	el	que	se	aprueba	
el texto refundido de las Disposiciones Legales Vigentes en materia de Régimen Local, artículo 2 del Real 
Decreto	896/1991,	por	el	que	se	establecen	las	reglas	básicas	y	los	programas	mínimos	a	que	debe	ajustarse	
el procedimiento de selección de los funcionarios de la Administración Local, todos ellos de carácter básico; 
y en desarrollo de la legislación básica estatal, el artículo 47.1 de la Ley 4/2011, de 10 de marzo, del Empleo 
Público de Castilla-La Mancha, y los acuerdos adoptados por la Junta de Gobierno Local, en sesiones de fechas 
20 de diciembre de 2021 y 3 de noviembre de 2023, sobre aprobación de las Ofertas de Empleo Público de los 
años 2021 y 2023, respectivamente.

Base	segunda:	Requisitos	de	participación.
Además	de	reunir	los	requisitos	que	se	indican	en	las	bases	generales,	aprobadas	por	acuerdo	de	la	Junta	de	

Gobierno Local de este Ayuntamiento, de fecha 29 de marzo de 2017 (Boletín oficial de la provincia de Alba-
cete	número	44,	de	fecha	17	de	abril	de	2017),	deberán	estar	en	posesión	o	en	condición	de	obtener	antes	de	que	
termine	el	plazo	de	presentación	de	instancias,	el	título	universitario	oficial,	o	titulación	equivalente,	y	poseer:

–	Una	formación	mínima	acreditada	por	una	universidad	con	el	contenido	especificado	en	el	programa	a	que	
se	refiere	el	anexo	VI	del	Real	Decreto	39/1997,	de	17	de	enero,	por	el	que	se	aprueba	el	Reglamento	de	los	
Servicios de Prevención, cuyo desarrollo tendrá una duración no inferior a 600 horas y una distribución horaria 
adecuada a cada proyecto formativo, respetando la establecida en el anexo citado, o

–	Certificación	expedida	por	una	entidad	pública	o	privada	que	hubiera	tenido	capacidad	para	desarrollar	
actividades formativas en esta materia y contara con autorización de la autoridad laboral competente después 
de haber realizado un curso de 600 horas y con el contenido previsto en el anexo VI del Real Decreto 39/1997, 
de	17	de	enero,	por	el	que	se	aprueba	el	Reglamento	de	los	Servicios	de	Prevención,	conforme	a	la	Disposición	
Adicional	primera	del	Real	Decreto	337/2010,	de	19	de	marzo,	que	modifica	el	citado	Real	Decreto	39/1997.

En	todo	caso,	la	equivalencia	deberá	ser	aportada	por	la	persona	aspirante	mediante	certificación	expedida	
al efecto por la Administración competente.

En	el	supuesto	de	titulaciones	obtenidas	en	el	extranjero	se	deberá	estar	en	posesión	de	la	correspondiente	
convalidación	o	de	la	credencial	que	acredite,	en	su	caso,	la	homologación.

Base tercera: Solicitudes y derechos de examen.
Las solicitudes para tomar parte en las pruebas selectivas se regirán por lo establecido en las bases gene-

rales y se presentarán dentro del plazo de veinte días hábiles contados a partir del día siguiente al de la fecha 
de publicación del anuncio de esta convocatoria en el Boletín oficial del estado, siguiendo alguno de los 
procedimientos siguientes:

1.º)	Cumplimentándose	en	el	modelo	electrónico	que	figure	en	la	web	del	Ayuntamiento	de	Albacete	(www.
albacete.es).	Aquellas	personas	que	tuvieran	dificultades	para	hacer	uso	de	dicho	servicio	podrán	cumplimen-
tar	la	solicitud	a	través	del	punto	de	atención	asistida	y	registro	de	instancias	para	procesos	selectivos	que	se	
habilite, en su caso, al efecto.
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2.º)	Cumplimentándose	el	modelo	electrónico,	para	presentación	en	soporte	papel,	que	figure	en	la	web	del	
Ayuntamiento	de	Albacete	(www.albacete.es),	en	el	que	deberá	manifestarse	que	se	reúnen	todas	y	cada	una	de	
las condiciones de la convocatoria y, una vez cumplimentado, será presentado en el Registro General de este 
Ayuntamiento, o en la forma legalmente establecida.

Quedarán	exentas	del	pago	de	los	derechos	de	examen	las	personas	que	acrediten	la	concurrencia	de	alguna	
de las siguientes condiciones, debiendo marcar la correspondiente opción en el modelo de instancia:

–	Quienes	figuren	como	demandantes	de	empleo	no	remunerado.
– Quienes tengan reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33 %.
–	Quienes	sean	miembros	de	las	familias	numerosas	que	tengan	reconocida	tal	condición.
La solicitud de exención de los derechos de examen implica la autorización expresa al Ayuntamiento de 

Albacete	para	la	comprobación	mediante	la	plataforma	de	interoperabilidad,	o	mediante	el	sistema	que	proce-
da,	de	la	situación	que	da	derecho	a	dicha	exención,	salvo	que	la	persona	solicitante	manifieste	expresamente	
su	oposición	a	que	se	pueda	consultar	o	recabar	datos	y	documentos	de	cualquier	Administración	Pública,	en	
cuyo caso deberá aportar con la solicitud la documentación acreditativa correspondiente (artículo 28.2 de la 
Ley	39/2015,	redactado	por	la	disposición	final	12	de	la	Ley	Orgánica	3/2018,	de	5	de	diciembre).

En caso de no estar exentas, las personas solicitantes abonarán 20 euros en concepto de derechos de examen 
a través de la pasarela de pago correspondiente, en caso de presentación telemática, o bien, acompañarán a la 
solicitud	justificación	de	haber	abonado	dicho	importe,	que	se	hará	efectivo	mediante	el	procedimiento	que	se	
señale en el correspondiente modelo de solicitud.

Asimismo, la presentación de la solicitud implicará el consentimiento expreso en cuanto a la cesión de sus 
datos	de	carácter	personal	al	Ayuntamiento	de	Albacete,	así	como	a	cualquier	entidad	o	Administración	Públi-
ca,	que	en	su	caso	pueda	resultar	cesionaria	de	la	bolsa	de	trabajo	correspondiente,	salvo	que	se	haga	constar	
su oposición en la instancia.

Base cuarta: Proceso de selección.
Los	ejercicios,	que	serán	eliminatorios,	son	los	siguientes:
Primer	ejercicio:	Teórico.	Consistirá	en	la	contestación	por	escrito	a	un	cuestionario	de	preguntas	tipo	test,	

con	cuatro	respuestas	alternativas,	propuesto	por	el	Tribunal	calificador	de	entre	las	materias	que	figuran	en	
el	temario	de	la	convocatoria,	anexo	I	(materia	común)	y	anexo	II	(materia	específica).	El	número	máximo	de	
preguntas	será	de	85	y	la	duración	mínima	del	ejercicio	será	el	tiempo	que	resulte	de	considerar	tantos	minutos	
como preguntas formuladas.

La	calificación	de	este	ejercicio	será	de	0	a	10	puntos.
Las respuestas contestadas incorrectamente serán penalizadas mediante la siguiente fórmula:

 N.º de aciertos – (n.º de errores/3)
Calificación	=	–––––––––––––––––––––––––––––	x	10
 N.º total de preguntas

El	Tribunal	calificador,	antes	de	conocer	la	identidad	de	las	personas	aspirantes	(a	la	vista	de	la	tabla	de	
frecuencias),	determinará	la	nota	de	corte	o	nota	mínima	para	superar	la	prueba,	teniendo	en	cuenta	que	dicha	
nota, nunca será inferior a 4,5 ni superior a 5,5.

Segundo	ejercicio:	Teórico.	Consistirá	en	desarrollar	por	escrito	dos	temas	de	la	parte	específica,	elegidos	
de	entre	tres	extraídos	al	azar,	durante	un	tiempo	máximo	de	dos	horas.	La	puntuación	máxima	del	ejercicio	
será	de	10	puntos,	siendo	necesario	obtener	al	menos	5	puntos	para	superar	el	mismo	y	no	haber	sido	calificado	
en	ninguno	de	los	temas	con	menos	de	3	puntos.	Cada	uno	de	los	temas	se	calificará	de	0	a	10	puntos,	siendo	
la	calificación	final	del	ejercicio	la	resultante	de	la	media	aritmética	de	la	puntuación	obtenida	en	cada	uno	de	
los dos temas.

El Tribunal valorará el volumen y comprensión de los conocimientos sobre la materia desarrollada, la cla-
ridad, la precisión y el rigor en la exposición, la sistematización del escrito y la calidad de la expresión escrita.

Tercero	ejercicio:	Práctico.	Consistirá	en	la	resolución	de	dos	supuestos	prácticos	que	proponga	el	Tribunal,	
a	elegir	de	entre	los	cuatro	que	serán	planteados,	relacionados	con	las	materias	específicas	del	anexo	II.	El	
tiempo	para	su	desarrollo	será	fijado	en	función	del	contenido	de	la	prueba.

El Tribunal informará, antes de la realización de la prueba, de la valoración de cada supuesto, así como la 
de	cada	uno	de	los	apartados	que	forman	cada	uno	de	ellos,	y	resolverá	las	dudas	que	puedan	surgir	respecto	
a la referida valoración.
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El Tribunal valorará la capacidad de análisis y la aplicación razonada de los conocimientos teóricos y téc-
nicos a la resolución de los problemas prácticos planteados, el contenido, la sistemática y la claridad de ideas, 
así	como	la	calidad	de	la	expresión	escrita	y	la	utilización	de	un	lenguaje	inclusivo,	de	acuerdo	con	la	guía	
aprobada por el Ayuntamiento de Albacete.

La	prueba	se	calificará	de	0	a	10	puntos,	siendo	necesario	para	la	superación	de	la	misma	obtener,	al	menos,	
la	calificación	de	5	puntos.

La	calificación	final	del	proceso	selectivo	se	obtendrá	sumando	las	puntuaciones	obtenidas	en	los	ejercicios	
de	que	consta	la	fase	de	oposición.

Base	quinta.–	Recursos.
Contra	las	presentes	bases	y	cuantos	actos	administrativos	definitivos	se	derivan	de	las	mismas,	cabe	re-

curso	potestativo	de	reposición	en	el	plazo	de	un	mes	ante	el	mismo	órgano	que	los	hubiera	dictado,	o	recurso	
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses a partir del día siguiente a su publicación, ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo, con arreglo a lo dispuesto en los artículos 112, 123 y 124 de la Ley 39/2015 
de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y artículo 46 de 
la	Ley	29/1998,	de	13	de	julio,	reguladora	de	la	Jurisdicción	Contencioso-administrativa,	y	sin	perjuicio	de	
cualquier	otro	recurso	que	se	pudiera	interponer.

anexo i
mateRia común

Tema 1: La Constitución Española de 1978: Características y principios generales. Derechos y deberes 
fundamentales de los españoles.

Tema 2: La Corona. El Poder Legislativo. El Poder Judicial: Su concepto y competencias de Jueces y Tri-
bunales.

Tema 3: El Gobierno y la Administración del Estado.
Tema	4:	Las	comunidades	autónomas:	Su	significado	jurídico-político.	Regulación	constitucional	de	 las	

comunidades autónomas. Estatutos de Autonomía.
Tema 5: La Administración Pública: Concepto y clases. Fuentes del Derecho Administrativo. El Regla-

mento,	con	específica	referencia	a	la	potestad	reglamentaria	municipal.	Responsabilidad	de	la	Administración	
Pública.

Tema	6:	El	Procedimiento	Administrativo:	Concepto	y	fases.	Comunicaciones	y	notificaciones.
Tema	7:	El	acto	administrativo:	Naturaleza,	concepto	y	clases.	Eficacia	del	acto	administrativo.	Recursos	

administrativos	y	jurisdiccionales.
Tema	8:	La	Administración	Local:	Concepto	y	entidades	que	la	integran.	Régimen	Jurídico.	El	Municipio:	

Concepto y elementos.
Tema 9: Órganos de Gobierno y Administración del municipio: Su composición, competencias y funcio-

namiento.
Tema	10:	La	Función	Pública	Local:	Organización	y	 régimen	 jurídico.	Sistemas	de	acceso	a	 la	 función	

pública local. Derechos y deberes de los funcionarios. Régimen disciplinario.
Tema	11:	La	Ley	de	Prevención	de	Riesgos	Laborales:	Objeto	y	conceptos	básicos.	Principios	de	la	acción	

preventiva. Derechos y obligaciones. Servicios de prevención. Prevención de riesgos laborales en la Adminis-
tración Pública.

Tema	12:	Ley	Orgánica	3/2007	de	22	de	marzo	para	la	Igualdad	Efectiva	entre	Mujeres	y	Hombres.
Tema 13: Aplicación de las nuevas tecnologías en las administraciones públicas. Especial referencia a la 

Administración Electrónica.
anexo ii

mateRia específica

Tema	1:	Unión	Europea:	El	derecho	comunitario	relacionado	con	la	seguridad	y	salud	en	el	trabajo.	Evo-
lución de la política comunitaria en esta materia en el ámbito de los Tratados de las Comunidades Europeas. 
Situación	actual.	Las	directivas	sobre	disposiciones	mínimas	de	seguridad	y	salud	en	el	trabajo.

Tema	2:	El	marco	jurídico	de	la	prevención	de	riesgos	laborales	en	España.	Antecedentes	y	normativa	vi-
gente.	La	Ley	31/1995,	de	8	de	noviembre:	Contenido,	objeto	y	ámbito	de	aplicación.	La	articulación	jurídica	
de	la	prevención	de	riesgos	derivados	del	trabajo.
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Tema	3:	Real	Decreto	39/1997,	de	17	de	enero,	por	el	que	aprueba	el	Reglamento	de	los	Servicios	de	Pre-
vención: Contenido. Plan de prevención de riesgos laborales. Evaluación de riesgos laborales. Revisiones de 
la	evaluación	inicial.	Planificación	de	la	actuación	preventiva.

Tema 4: La coordinación de actividades empresariales. Real Decreto 171/2004, de 30 de enero, sobre coor-
dinación de actividades empresariales. Documentación obligatoria de las empresas.

Tema	5:	Derechos	y	obligaciones	de	los	trabajadores.	El	deber	de	consulta	del	empresario.	Los	derechos	
de	participación	y	representación	específica	de	los	trabajadores.	Los	delegados	de	prevención,	su	designación,	
garantías, competencias y facultades. El Comité de Seguridad y Salud: Competencias y facultades.

Tema	6:	Protección	de	trabajadores	especialmente	sensibles	a	determinados	riesgos.	Riesgos	laborales	es-
pecíficos	para	 la	mujer	 trabajadora	durante	el	embarazo,	postparto	y	 lactancia.	Legislación	vigente	de	pro-
tección	de	la	maternidad.	Medidas	preventivas	frente	a	los	riesgos	específicos.	Riesgos	específicos	para	los	
menores	en	razón	de	su	trabajo.	Legislación	vigente	de	protección	de	los	menores.

Tema	7:	La	formación	en	prevención	de	riesgos	laborales.	Derechos	y	obligaciones.	La	planificación	de	la	
formación en la empresa. El diagnóstico de necesidades. La teleformación y las nuevas tecnologías aplicadas 
a la formación. La evaluación de la formación.

Tema 8: Organización de la prevención en la empresa. Modalidades organizativas: Asunción por el propio 
empresario,	 trabajadores	designados	y	servicios	de	prevención	propios,	mancomunados	y	ajenos.	Recursos	
preventivos.

Tema 9: Responsabilidades y sanciones en materia de prevención: Responsabilidades administrativas y de 
otro orden. Disposiciones en esta materia de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales y de la Ley de Infrac-
ciones	y	Sanciones	en	el	Orden	Social.	La	actuación	de	la	Inspección	de	Trabajo	y	Seguridad	Social.

Tema	10:	Conceptos	básicos	relativos	a	la	seguridad	y	salud	en	el	trabajo:	Daños	derivados	del	trabajo.	
Concepto	de	riesgo	laboral.	Protección	y	prevención.	Prevención	en	el	diseño.	Condiciones	de	trabajo	en	rela-
ción con la salud. Factores de riesgo.

Tema	11:	Accidentes	de	trabajo.	Concepto	y	ámbito	de	aplicación	y	riesgos	que	cubre.	El	accidente	«in	
itinere»	y	en	misión.	Notificación	de	accidentes	de	trabajo.	Estadísticas,	su	aplicación	en	el	ámbito	preventivo.

Tema 12: Enfermedades profesionales: Concepto legal y cuadro vigente y lista de principales actividades 
capaces	de	producirlas.	Notificación	de	las	enfermedades	profesionales.

Tema	13:	Investigación	de	daños	a	la	salud	de	los	trabajadores:	Objetivos	de	la	investigación	de	los	acci-
dentes	de	trabajo	y	las	enfermedades	profesionales.	Daños	a	la	salud	que	se	deben	investigar.	Metodología	de	
la	investigación.	El	informe	resultante	de	la	investigación.	Características	que	deben	cumplir	las	propuestas	
preventivas emanadas de la investigación.

Tema	14:	Normas	y	señalización	de	seguridad:	Concepto	de	norma	de	seguridad.	Clasificación	de	las	nor-
mas de seguridad. Contenido de una norma de seguridad y fases de implantación de una norma. Conceptos y 
requisitos	de	la	señalización	de	seguridad.	El	RD	485/1997,	de	14	de	abril,	sobre	señalización	de	seguridad	y	
salud	en	el	trabajo.

Tema	15:	Riesgos	en	los	lugares	de	trabajo.	El	Real	Decreto	486/1997,	de	14	abril:	Disposiciones	generales	
y	obligaciones	del	empresario.	Condiciones	generales	de	seguridad	en	los	lugares	de	trabajo.	Orden,	limpieza,	
mantenimiento, condiciones ambientales e iluminación. Servicios higiénicos y locales de descanso, material y 
locales de primeros auxilios.

Tema	16:	El	riesgo	de	incendio.	Química	del	fuego.	Cadena	del	incendio.	Clasificación	de	los	fuegos	en	
función de la naturaleza del combustible. Prevención de incendios. Comportamiento ante el fuego de los ma-
teriales	de	construcción	y	elementos	constructivos.	Protección	estructural	de	edificios	y	locales.	Alumbrado	de	
señalización y emergencia. Reglamentación de protección contra incendios según la actividad de los estable-
cimientos. El Reglamento de Instalaciones de protección contra incendios.

Tema	17:	Normativa	por	la	que	se	aprueba	la	norma	básica	de	autoprotección	de	los	centros,	establecimien-
tos	y	dependencias	dedicados	a	actividades	que	pueden	dar	origen	a	situaciones	de	emergencia.

Tema	18:	Máquinas:	normativa	por	la	que	se	establecen	las	normas	para	la	comercialización	y	puesta	en	
servicio	de	las	máquinas:	Objeto	y	ámbito	de	aplicación.	Requisitos	esenciales	de	seguridad	y	salud.	Normas	
armonizadas y presunción de conformidad. Procedimiento de evaluación de la conformidad. Declaración de 
conformidad y marcado CE.
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Tema	19:	Trabajo	en	altura.	Riesgo	de	caída.	Escaleras	manuales.	Andamios.	Plataformas	elevadoras	para	
personas (PEMP). Normativa aplicable. Riesgos y medidas preventivas.

Tema	20:	Utilización	de	equipos	de	trabajo.	Normativa	sobre	utilización	por	los	trabajadores	de	los	equipos	
de	trabajo.	Análisis	y	evaluación	de	riesgos.	Procedimiento	de	adecuación	y	puesta	en	conformidad.

Tema	21:	Utilización	de	los	equipos	de	protección	individual.	Concepto	y	prioridad	de	utilización	de	pro-
tección	 individual	 en	 el	 trabajo.	Tipos	de	EPI.	Normativa	del	mercado	único	 europeo	 relativo	 al	 diseño	y	
comercialización	de	los	EPI.	Normativa	sobre	utilización	por	los	trabajadores	de	quipos	de	protección	indivi-
dual. Concepto de protección colectiva, criterios de elección. Análisis previo a la implantación de protección 
colectiva.

Tema 22: Riesgos debidos a la electricidad. Lesiones producidas por la electricidad en el cuerpo humano. 
Factores	 que	 influyen	 en	 el	 efecto	 eléctrico.	Actuación	 en	 caso	 de	 accidente	 eléctrico.	Tipos	 de	 contactos	
eléctricos. Protección contra contactos directos e indirectos. Normativa sobre disposiciones mínimas para la 
protección	de	la	salud	y	seguridad	de	los	trabajadores	frente	al	riesgo	eléctrico.

Tema 23: Soldadura eléctrica y oxiacetilénica: Principales riesgos presentes en las operaciones de soldadura. 
Medidas	preventivas.	Equipos	de	protección	individual	utilizados	en	operaciones	de	soldadura.

Tema	24:	Espacios	confinados.	Concepto	de	espacio	confinado.	Peligros	asociados	a	un	espacio	confinado.	
Actuación	en	un	espacio	confinado.	El	permiso	de	trabajo.	Procedimientos	de	Emergencia	y	rescate.	Presencia	
de	recursos	preventivos.	Tipos	de	espacios	confinados	y	motivos	de	acceso.	Formación	e	información,	entre-
namiento	y	deberes	de	los	trabajadores.

Tema	25:	Instalaciones	electrotécnicas	de	baja	tensión:	documentación	y	puesta	en	servicio,	verificaciones	
e inspecciones, puesta a tierra, protección contra sobreintensidades, protección contra sobretensiones, insta-
laciones en locales de pública concurrencia, instalaciones de los locales con riesgo de incendio o explosión; 
instalaciones provisionales y temporales de obras.

Tema 26: Reglamento técnico de distribución y utilización de combustibles gaseosos. Instrucciones téc-
nicas complementarias relativas a instalaciones de almacenamiento de gases licuados del petróleo (GLP) en 
depósitos	fijos,	de	envases	de	gases	licuados	del	petróleo	(GLP)	para	uso	propio	y	receptoras	de	combustibles	
gaseosos: Aplicación, puesta en servicio, protección contra incendios, mantenimiento, inspecciones y revisio-
nes periódicas.

Tema	27:	Reglamento	de	equipos	a	presión	y	sus	instrucciones	técnicas	complementarias:	Objeto	y	ámbito	
de	aplicación.	Instalación	y	puesta	en	servicio.	Inspecciones	periódicas,	reparaciones	y	modificaciones.	Nor-
mativa	por	la	que	se	establecen	los	requisitos	esenciales	de	seguridad	para	la	comercialización	de	los	equipos	
a presión y de los recipientes a presión simples.

Tema 28: Seguridad y salud en las obras de construcción. Normativa sobre disposiciones mínimas de segu-
ridad y salud en las obras de construcción. El estudio y el plan de seguridad y salud. Obligaciones en materia 
de prevención de riesgos laborales de los intervinientes en el proceso productivo. Normativa sobre subcontra-
tación en el Sector de la Construcción.

Tema	29:	La	higiene	industrial:	Concepto	de	tóxico.	Definición	y	clasificación	de	los	contaminantes.	Vías	
de exposición. Ventilación por dilución o general: Concepto y condiciones para su utilización. Ventilación por 
extracción localizada: Conceptos, componentes y condiciones para su utilización.

Tema	30:	Normativa	sobre	la	protección	de	la	salud	y	seguridad	de	los	trabajadores	contra	los	riesgos	rela-
cionados	con	los	agentes	químicos	durante	el	trabajo:	Objeto	y	ámbito	de	aplicación.	Evaluación	de	los	riesgos.	
Principios	generales	para	la	prevención	y	medidas	específicas	de	prevención	y	protección.	Vigilancia	específi-
ca de la salud. Medidas a adoptar frente a accidentes, incidentes y emergencias. Prohibiciones. Información y 
formación	a	los	trabajadores	con	relación	a	agentes	químicos.

Tema	31:	Normativa	sobre	la	protección	de	los	trabajadores	contra	los	riesgos	relacionados	con	la	expo-
sición	a	agentes	cancerígenos	o	mutágenos	durante	el	trabajo:	Objeto,	ámbito	de	aplicación	e	identificación	
y evaluación de riesgos. Sustitución de agentes cancerígenos o mutágenos y prevención y reducción de la 
exposición. Medidas de higiene personal y de protección individual y exposiciones accidentales y no regula-
res.	Vigilancia	de	la	salud	de	los	trabajadores	y	documentación.	Información	a	las	autoridades	competentes	e	
información	y	formación	de	los	trabajadores.
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Tema	32:	Normativa	sobre	disposiciones	mínimas	de	seguridad	y	salud	aplicables	a	los	trabajos	con	riesgo	
de	exposición	al	amianto:	Objeto,	definiciones	y	ámbito	de	aplicación.	Límites	de	exposición	y	prohibiciones;	
evaluación	y	control	de	ambiente	de	trabajo;	medidas	técnicas	generales	de	prevención,	y	medidas	organiza-
tivas.	Equipos	de	protección	individual	de	las	vías	respiratorias;	medidas	de	higiene	personal	y	de	protección	
individual,	y	disposiciones	específicas	a	determinadas	actividades.	Formación,	información	y	vigilancia	de	la	
salud	de	los	trabajadores.

Tema 33: Agentes biológicos. Características. Efectos en la salud. Normativa sobre la protección de los 
trabajadores	contra	los	riesgos	relacionados	con	la	exposición	a	agentes	biológicos	durante	el	trabajo.

Tema	34:	Ruido.	Normativa	 sobre	 la	 protección	 de	 la	 salud	 y	 seguridad	 de	 los	 trabajadores	 contra	 los	
riesgos	 relacionados	 con	 la	 exposición	 al	 ruido:	Objeto;	 definiciones;	 ámbito	 de	 aplicación;	 disposiciones	
encaminadas	a	evitar	o	a	reducir	la	exposición;	valores	límite	de	exposición	y	valores	de	exposición	que	dan	
lugar a una acción. Evaluación de los riesgos, protección individual y limitación de exposición. Información 
y	formación	de	los	trabajadores.	Vigilancia	de	la	salud	y	excepciones.	Medición	del	ruido.	Instrumentos	de	
medición y condiciones de aplicación.

Tema	35:	Vibraciones.	Normativa	sobre	la	protección	de	la	salud	y	la	seguridad	de	los	trabajadores	frente	
a	los	riesgos	derivados	o	que	puedan	derivarse	de	la	exposición	a	vibraciones	mecánicas:	Objeto,	definiciones	
y	valores	límite	de	exposición	y	valores	de	exposición	que	dan	lugar	a	una	acción.	Determinación	y	evalua-
ción de riesgos y disposiciones encaminadas a evitar o reducir la exposición. Información y formación de los 
trabajadores	y	vigilancia	de	la	salud.	Vibración	transmitida	al	sistema	mano-brazo	y	vibración	transmitida	al	
cuerpo entero.

Tema	36:	Prevención	de	riesgos	por	exposición	a	radiaciones	no	ionizantes:	Clasificación	y	características	
físicas, riesgos y actividades con riesgo por exposición a radiaciones no ionizantes. Efectos biológicos, fuentes 
de exposición, evaluación del riesgo y medidas preventivas frente a las radiaciones no ionizantes. Normativa 
sobre	la	protección	de	la	salud	y	la	seguridad	de	los	trabajadores	contra	los	riesgos	relacionados	con	la	exposi-
ción	a	radiaciones	ópticas	artificiales.	Normativa	sobre	la	protección	de	la	salud	y	la	seguridad	de	los	trabaja-
dores contra los riesgos relacionados con la exposición a campos electromagnéticos.

Tema 37: Ambiente térmico. Ecuación del balance térmico. Mecanismos de termorregulación e intercambio 
de calor entre el organismo y el ambiente. Efectos del calor y del frío sobre el organismo. Métodos de valora-
ción. Control de las exposiciones y principales medidas preventivas.

Tema	38:	Ergonomía:	Conceptos	y	objetivos.	Metodología	ergonómica.	Modelos	y	métodos	aplicables	en	
ergonomía. Procedimiento metodológico para la evaluación de riesgos en ergonomía.

Tema	39:	Pantallas	de	visualización	de	datos.	Metodología	para	evaluación	específica	de	los	riesgos	deriva-
dos.	Acondicionamiento	de	los	puestos	de	trabajo	con	pantallas	de	visualización	de	datos.	Normativa	aplicable.

Tema	40:	Carga	física	de	trabajo:	Definición.	Metodologías	de	valoración	de	la	capacidad	de	trabajo	física.	
Medición	de	la	carga	derivada	del	trabajo	dinámico	mediante	el	consumo	de	oxígeno.	Fatiga	física	y	su	recu-
peración.	Carga	física	de	trabajo:	Su	valoración	mediante	la	medición	de	la	frecuencia	cardiaca.

Tema 41: Manipulación manual de cargas. Riesgos asociados y su prevención. Normativa sobre dispo-
siciones	mínimas	de	seguridad	y	salud	relativas	a	la	manipulación	manual	de	cargas	que	entrañe	riesgos,	en	
particular	dorsolumbares,	para	los	trabajadores.	Métodos	para	la	evaluación	y	prevención	del	riesgo	para	la	
salud derivado de la manipulación manual de cargas.

Tema	42:	Posturas	de	trabajo:	Factores	que	las	determinan.	Criterios	para	la	evaluación	de	las	posturas	de	
trabajo.	Riesgos	derivados	de	las	posturas	de	trabajo	y	su	prevención.	Métodos	de	evaluación	de	las	posturas	
de	trabajo	basados	en	la	observación:	El	Método	OWAS	y	el	método	REBA	e	ISO	11226.

Tema	43:	Trastornos	musculoesqueléticos	de	la	extremidad	superior.	Identificación	de	los	factores	de	riesgo	
asociados y su prevención. Estrategias para abordar la evaluación de estos riesgos. Movimientos repetitivos: 
Definición	y	factores	de	riesgo.	Riesgos	asociados	y	su	prevención.

Tema	44:	Carga	mental	de	 trabajo:	Factores	determinantes	y	características	de	 la	carga	mental.	Efectos	
derivados de la carga mental y su prevención. Métodos de evaluación.

Tema	45:	Factores	de	riesgo	psicosocial.	Concepto	y	caracterización.	Clasificaciones	de	factores	de	riesgo	
psicosocial.	Factores	de	riesgo	relativos	a	las	nuevas	formas	de	organización	del	trabajo	y	el	uso	de	tecnologías	
de la información y comunicación (TIC). Metodología para la evaluación de los factores psicosociales. Crite-
rios de su selección. El método de evaluación del INSST.
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Tema	46:	Estrés	laboral:	Concepto,	tipos,	estresores	y	factores	moduladores.	Respuestas	fisiológicas,	cog-
nitivas y comportamentales al estrés. Consecuencias del estrés para la empresa y el individuo. Evaluación y 
prevención	del	riesgo	derivado	del	estrés	laboral.	El	síndrome	del	«quemado»	(burn	out).

Tema	47:	Acoso	psicológico	en	el	trabajo.	Acoso	sexual	y	por	razón	de	sexo.	Violencia	ocupacional	externa:	
Concepto	y	caracterización	medidas	preventivas.	Protocolos	y	otras	herramientas	específicas	de	intervención.

Bibliografía de referencia:
– Constitución Española, 1978.
– Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
– Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
–	Ley	Orgánica	3/2007	de	22	de	marzo	para	la	Igualdad	Efectiva	entre	Mujeres	y	Hombres.
–	Real	Decreto	Legislativo	781/1986,	de	18	de	abril,	por	el	que	se	aprueba	el	texto	refundido	de	las	dispo-

siciones legales vigentes en materia de Régimen Local.
– Ley 31 /1995, de 8 noviembre, de prevención de Riesgos Laborales.
– Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la subcontratación en el Sector de la Construcción.
–	Real	Decreto	Legislativo	5/2000,	de	4	de	agosto,	por	el	que	se	aprueba	el	texto	refundido	de	la	Ley	sobre	

Infracciones y Sanciones en el Orden Social.
–	Real	Decreto	Legislativo	8/2015,	de	30	de	octubre,	por	el	que	se	aprueba	el	texto	refundido	de	la	Ley	

General de la Seguridad Social.
–	RD	39/1997,	de	17	de	enero,	por	el	que	se	aprueba	del	Reglamento	de	los	servicios	de	prevención.
–	Real	Decreto	485/1997,	14	abril,	por	el	que	se	establecen	las	disposiciones	mínimas	en	materia	de	seña-

lización	de	seguridad	y	salud	en	el	trabajo.
–	Real	Decreto	486/1997,	14	de	abril,	por	el	que	se	establecen	las	disposiciones	mínimas	de	seguridad	y	

salud	en	los	lugares	de	trabajo.
– Real Decreto 487/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la 

manipulación	manual	de	cargas	que	entrañe	riesgos,	en	particular	dorso-lumbares,	para	los	trabajadores.
–	Real	Decreto	488/1997,	14	de	abril,	sobre	disposiciones	mínimas	de	seguridad	y	salud	relativas	al	trabajo	

que	incluye	pantallas	de	visualización.
–	Real	Decreto	664/1997,	de	12	de	mayo,	sobre	la	protección	de	los	trabajadores	contra	los	riesgos	relacio-

nados	con	la	exposición	a	agentes	biológicos	durante	el	trabajo.
–	Real	Decreto	665/1997,	de	12	de	mayo,	sobre	protección	de	los	trabajadores	contra	los	riesgos	relaciona-

dos	con	la	exposición	a	agentes	cancerígenos	durante	el	trabajo	y	sus	modificaciones.
– Real Decreto 773/1997, de 30 de mayo, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la 

utilización	de	los	trabajadores	de	quipos	de	protección	individual.
–	Real	Decreto	1215/1997,	18	julio,	por	el	que	se	establecen	las	disposiciones	mínimas	de	seguridad	y	salud	

para	la	utilización	por	los	trabajadores	de	los	equipos	de	trabajo.
–	Real	Decreto	1627/1997,	de	24	de	octubre,	por	el	que	se	establecen	disposiciones	mínimas	de	seguridad	

y de salud en las obras de construcción.
–	Real	Decreto	374/2001,	de	6	de	abril,	sobre	la	protección	de	la	salud	y	seguridad	de	los	trabajadores	con-

tra	los	riesgos	relacionados	con	los	agentes	químicos	durante	el	trabajo.
–	Real	Decreto	614/2001,	de	8	de	junio,	sobre	disposiciones	mínimas	para	la	protección	de	la	salud	y	segu-

ridad	de	los	trabajadores	frente	al	riesgo	eléctrico.
–	Real	Decreto	842/2002,	de	2	de	agosto,	por	el	que	se	aprueba	el	Reglamento	Electrotécnico	para	Baja	

Tensión.
–	Real	Decreto	681/2003,	de	12	de	junio,	sobre	la	protección	de	la	salud	y	la	seguridad	de	los	trabajadores	

expuestos	a	los	riesgos	derivados	de	atmósferas	explosivas	en	el	lugar	de	trabajo.
–	Real	Decreto	2177/2004,	de	12	de	noviembre,	por	el	que	se	modifica	el	Real	Decreto	1215/1997,	de	18	

de	julio,	por	el	que	se	establecen	las	disposiciones	mínimas	de	seguridad	y	salud	para	la	utilización	por	los	
trabajadores	de	los	equipos	de	trabajo,	en	materia	de	trabajos	temporales	en	altura.

–	Real	Decreto	1311/2005,	de	4	de	noviembre,	sobre	la	protección	de	la	salud	y	la	seguridad	de	los	trabaja-
dores	frente	a	los	riesgos	derivados	o	que	puedan	derivarse	de	la	exposición	a	vibraciones	mecánicas.
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–	Real	Decreto	286/2006,	de	10	de	marzo,	sobre	la	protección	de	la	salud	y	la	seguridad	de	los	trabajadores	
contra los riesgos relacionados con la exposición al ruido.

–	Real	Decreto	314/2006,	de	17	de	marzo,	por	el	que	se	aprueba	el	Código	Técnico	de	la	Edificación.
–	Real	Decreto	396/2006	de	31	de	marzo,	por	el	que	se	establecen	las	disposiciones	mínimas	de	seguridad	

y	salud	aplicables	a	los	trabajos	con	riesgo	de	exposición	al	amianto.
–	Real	Decreto	919/2006,	de	28	de	julio,	por	el	que	se	aprueba	el	Reglamento	técnico	de	distribución	y	

utilización de combustibles gaseosos y sus instrucciones técnicas complementarias.
–	Real	Decreto	1299/2006,	de	10	de	noviembre,	por	el	que	se	aprueba	el	cuadro	de	enfermedades	profesio-

nales	en	el	sistema	de	la	Seguridad	Social	y	se	establecen	criterios	para	su	notificación	y	registro.
–	Real	Decreto	393/2007,	de	23	de	marzo,	por	el	que	se	aprueba	 la	norma	básica	de	autoprotección	de	

los	centros,	establecimientos	y	dependencias	dedicados	a	actividades	que	puedan	dar	origen	a	situaciones	de	
emergencia.

–	Real	Decreto	1644/2008,	de	10	de	octubre,	por	el	que	se	establecen	la	normas	para	la	comercialización	y	
puesta	en	servicio	de	las	máquinas.

–	Real	Decreto	486/2010,	de	23	de	abril,	sobre	la	protección	de	la	salud	y	la	seguridad	de	los	trabajadores	
contra	los	riesgos	relacionados	con	la	exposición	a	radiaciones	ópticas	artificiales.

–	Real	Decreto	299/2016,	de	22	de	julio,	sobre	la	protección	de	la	salud	y	la	seguridad	de	los	trabajadores	
contra los riesgos relacionados con la exposición a campos electromagnéticos.

–	Real	Decreto	513/2017,	de	22	de	mayo,	por	el	que	se	aprueba	el	Reglamento	de	Instalaciones	de	Protec-
ción contra Incendios.

	Real	Decreto	809/2021,	de	21	de	septiembre,	por	el	que	se	aprueba	el	Reglamento	de	Equipos	a	Presión	y	
sus Instrucciones Técnicas Complementarias.

	Reglamento	(UE)	2016/425	del	Parlamento	Europeo	y	del	Consejo,	de	9	de	marzo	de	2016,	relativo	a	los	
equipos	de	protección	individual.

Se	advierte	que	esta	es	la	bibliografía	mínima	de	referencia	para	la	preparación	de	las	pruebas	y	constituye	
un	material	de	apoyo	de	carácter	orientativo,	que	en	modo	alguno	agota	la	materia	de	la	que	trata,	ni	ha	de	
entenderse como garantía de superación de las pruebas. El contenido de esta bibliografía no compromete al ór-
gano	de	selección,	que	está	sometido	únicamente	a	las	reglas,	baremos	o	valoraciones	de	aplicación	al	proceso	
selectivo. 375
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